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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL-CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 97.)

GOBIERNO CIVIL.

En el dia de hoy me he hecho 
cargo interinamente del Gobierno 
civil de esta provincia.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para el 
debido conocimiento de las auto
ridades y demás habitantes de 
esta provincia.

Burgos 6 de Abril de 1893.
tflafael 9ere» jUcalde.

Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino, con fecha 
de ayer, me dice lo siguiente:

«Por Real orden circular fecha 
15 de Febrero próximo pasado, in
serta en la Gaceta de Madrid cor
respondiente al 17 del propio mes, 
se comunicaron á V. S. las pre
venciones oportunas con respecto 
á la tramitación de los presupues
tos que los Ayuntamientos, en 
cumplimiento del art. 150 de la 
ley municipal, han debido remitir 
á ese Gobierno el dia 15 de Marzo 
último. Trascurrido ya un plazo 
suficiente para la realización de 
tan interesante servicio, y consi
derando indispensable la mayor 
vigilancia en cuanto al mismo se 
refiere: S, M. el Rey (q. D. g.), y 

en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer:

1. ° Que remita V. S. breve
mente á la Dirección general de 
Administración de este Ministerio 
una relación de los Ayuntamientos 
de esa provincia que hayan des
cuidado el referido servicio, con 
indicación de las órdenes que 
V. S. haya dictado con respecto al 
mismo.

2. ° Que cada seis dias participe 
á dicha Dirección los adelantos 
que obtenga acerca de la remisión 
á ese Gobierno de los menciona
dos presupuestos, con expresión 
de las gestiones que V. S. haya 
practicado en el mismo plazo.

3. ° Que se encarezca á V. S., 
como así lo verifico, la necesidad 
de exigir enérgicamente la pun
tual observancia de la citada so
berana disposición, no permitien
do se continúe infringiendo la ley 
por las corporaciones morosas.»

En vista de lo prevenido en la 
preinserta Real órden, he dispues
to conminar con la imposición del 
máximum de las multas que deter
mina el artículo 184 de la ley mu
nicipal á los Ayuntamientos que 
en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de esta circular 
en el Boletín oficial, no hayan 
presentado en este Gobierno los 
presupuestos ordinarios para el 
próximo año económico de 1893-94.

Burgos 8 de Abril de 1893.
El Gobernador interino, 

9afael 9ere» Jtlealde.

JUNTA PROVINCIAL BEL CENSO ELECTORAL
DE BURGOS.

Circular.

Esta Junta provincial, en vista 
de los errores advertidos por la 
misma en las 'listas que para la 
rectificación del Censo electoral 
correspondiente al año de 1892 re
mitieron las Juntas municipales 

del Censo en observancia de lo dis
puesto por el art. 13 de la ley de 
26 de Junio de 1890, y movida por 
el deseo de evitar las dificultades 
que ofrece una operación tan deli
cada como es la formación del 
Censo electoral rectificado cuando 
las expresadas listas no están ajus
tadas estrictamente á dicho pre
cepto legal, ha acordado dirigir á 
los Alcaldes y á las expresadas 
Juntas presididas por ellos las si
guientes advertencias:

Ia Es de todo punto necesario 
que los Alcaldes al formar, en 
cumplimiento del art. 12, la pri
mera de las listas que deben fijar 
al público en el dia 10 del corrien
te mes, se limiten á copiar en ella 
los nombres y apellidos de los elec
tores tales como se hallan com
prendidos en la lista impresa del 
Censo rectificado de 1892, sin eli
minar á los que hayan fallecido ó 
se hayan incapacitado,ni incluir á 
losque por haber cumplido la edad 
da 25 años y adquirido vecindad 
con el tiempo de residencia que 
exige el art. l.° de la ley deban 
ser declarados nuevamente elec
tores, por ser este el sentido claro 
de dicho art. 12 y hallarse además 
confirmado explícitamente en la 
regla 1.a de las acordadas por la 
Junta central del Censo en su cir
cular de 24 de Marzo de 1892, que 
fué trasmitida por el Sr. Presiden
te de esta Junta provincial en 26 
del propio mes y año á todas las 
Juntas municipales del Censo de 
la provincia.

2.a Las Juntas municipales del 
Censo en la sesión que han de ce
lebrar el dia 20 de este mes deben 
cumplir escrupulosamente las pres
cripciones del art. 13 de la ley 
electoral, consignando en el acta 
de dicha sesión con toda claridad 
las reclamaciones formuladas y el 
contenido de los documentos pre
sentados en apoyo de las mismas, 
con expresión de los nombres de 
los reclamantes y de las personas 
á quienes afecte la reclamación y 

remitir á esta Junta provincial co
pia certificada de dicha acta.

3. a A la vez que la expresada 
copia certificada deberán remitir, 
no solo las ocho listas enumera
das en el art. 13, sinó también la 
primera de las cuatro listas que 
los Alcaldes hayan formado en 
observancia del art. 12, por orde
narlo así la expresada circular de 
la Junta central en la primera de 
las cuatro reglas contenidas en 
ella.

4. a Las Juntas municipales del 
Censo deben tener especial cuida
do en no incluir en la 7.a y en 
la 8.a de las listas prescritas por 
el art. 13 á aquellos que no hu
biesen sido objeto de reclamación 
alguna de inclusión ó exclusión 
respectivamente y que sin embar
go hayan de ser alta ó baja en el 
nuevo Censo rectificado de este 
año, por haber adquirido ó perdi
do el carácter de electores en 
virtud de las causas que la Junta 
municipal aprecie en vista del 
padrón vigente y de los documen
tos á que se refiere el art. 11 de la 
mencionada ley; en cuyo caso 
deben incluirá losque hayan de 
ser alta, según sean las circunstan
cias que la motiven, en la 3.a ó en 
la 6.a de dichas listas, y á los que 
hayan de ser baja en la 1.a, en la
2.ay en la 4.a de las referidas listas 
según sea la causa que les prive 
del derecho electoral,y en la 5.a si 
dicha causa fuese de suspensión 
del expresado derecho.

5. a Las Juntas municipales del 
Censo incluirán en las seis prime
ras listas prescritas por el art. 13 á 
aquellos sugetos que no hubiesen 
sido objeto de reclamación alguna, 
pero cuya alta ó cuya baja proceda 
á juicio de las mismas en vista del 
padrón y de los demás documen
tos que tengan á su disposición, y 
deben abstenerse de comprender 
en ninguna de dichas seis listas á 
los sugetos cuya inclusión ó cuya 
exclusión habiera sido reclamada, 
limitándose respecto de estos á



incluirlos en la 7.a ó en la 8.a de 
las listas prescritas por el propio 
artículo 13.

6. a Las Juntas municipales han 
de cumplir el deber que dicho 
art. 13 de la ley les impone de 
informar la 7.a y 8.a listas de 
las prescritas en el art. 13 sobre 
las reclamaciones de inclusión y 
de exclusión á que dichas dos 
listas se refieren, expresando los 
fundamentos de sus informes así 
como los de los votos de minoría 
que hubiese, y remitiendo los do
cumentos en que se funden.

7. a Es también indispensable 
que las Juntas municipales remi
tan la nota acordada por las mis
mas de los errores materiales que 
hubiesen advertido en las listas 
impresas del Censo rectificado de 
1892, ó negativa en su caso, anun
ciando dicha nota al público en la 
forma prevenida en el art. 12.

8. a Si alguna de las ocho listas 
prevenidas por el art. 13 de la ley 
ó la 1.a del art. 12 que han de re
mitir á esta Junta provincial con
tuviere enmiendas ó raspaduras, 
deberánsalvarlas antes de la firma 
de los individuos de dichas Juntas 
que han de autorizar las expresa
das listas.

9. a Los Alcaldes Presidentes de 
las Juntas municipales deben pro
curar que las 8 listas á que se 
refiere el art. 13 de la Ley y la 1.a 
del art. 12 que han de remitir á 
esta Junta provincial vengan auto
rizadas con la firma de todos los 
individuos de la Junta y rubrica
das todas las hojas por el Presi
dente de dicha corporación, por 
dos individuos de la misma desig
nados por ella y por el Secretario, 
en razón á ser esta la forma pres
crita en el citado art. 13, y dispo
ner que el Secretario bajo su res
ponsabilidad ponga en la estafeta 
maspróxima en el mismo dia 20, y 
si esto no fuere posible en el si
guiente dia 21, el pliego cerrado 
dirigido á esta Junta provincial 
que contenga dichos documentos, 
en la inteligencia de que si difirie
sen el cumplimiento de este ser
vicio, el Presidente de la Junta 
provincial nombrará,en observan
cia de lo que preceptúa el art. 20 
de la ley, comisionados especiales 
que pasen á recogerlos á las loca
lidades respectivas por ser de ri
gurosa necesidad que estén exa
minadas y clasificadas todas las- 
listas que se reciba de los 511 dis
tritos municipales de la provincia 
para eldia 1,° deMayo, en que esta 
Junta provincial debe deliberar en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 14 de la ley sobre la aproba
ción de dichas listas y sobre la 
resolución de las reclamaciones 
presentadas.

Burgos 7 de Abril de 1893.=E1 
Presidente, Federico de Santiago. 
P. A. D. L. J. P,—El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Circular.

Publicado en el Boletin oficial 
de esta provincia, núm. 32, cor
respondiente al 24 de Febrero úl
timo, el Real decreto de 4 del 
mismo mes relativo á la contribu
ción territorial, el cual tiende á 
corregir las ocultaciones de ri
queza y á la rápida formación de 
una estadística que dé á cono
cer, con el conveniente detalle, 
el número y circunstancias de 
las fincas urbanas dentro de 
cada término municipal, con el 
equitativo objeto de que estas tri
buten en justa proporción con sus 
rendimientos: esta Delegación de 
Hacienda, secundando las órdenes 
recibidas de la Dirección general 
de Contribuciones y con el fin de 
que dicha Real disposición tenga 
el mas rápido y exácto cumpli
miento, está en el deber de hacer 
á la Comisión de evaluación déla 
Capital y á las Juntas periciales 
do la provincia las prevenciones 
siguientes:

1. a Expirado en 31 de Marzo 
último el plazo que el art. 16 del 
Real decreto de 4 de Febrero pró
ximo pasado ha concedido á los 
ocultadores para presentar declara
ción que les exima de las respon
sabilidades reglamentarias, es pre
ciso que las citadas Corporaciones 
empiecen inmediatamente los tra
bajos definitivos para dejar ulti
mada, sin falta, en l.° de Julio 
próximo la comprobación de las 
fincas urbanas que ha de servir de 
base al Registro general ó fiscal 
de edificios y solares á que se re
fiere el citado Real decreto en su 
artículo 9.°

2. a Debe tenerse presente, en 
primer lugar, que todos los edifi
cios, sea cualquiera su destino, 
situación, materia y forma con 
que estén constituidos, son fincas 
urbanas y procede por lo tanto 
incluirlos en el Registro fiscal, 
considerándose como una finca la 
que tenga una sola puerta de en
trada, aunque se distinga por mas 
de un número de gobierno.

La existencia de puertas para 
carros, accesorias, traseras, de 
escape ó de otras denominaciones 
análogas no alterarán la unidad 
déla finca cuando su construcción, 
según los usos de la localidad.no 
determine una separación marca
da y evidente.

3.a Porconsecuenciadeloexpre- 
sado en la anterior prevención 
deben ser incluidos en el Registro 
fiscal los edificios rústicos y urba
nos destinados á habitación, alma
cenes, fábricas, artefactos, tahonas, 
mercados, molinos, aunque sean 
flotantes sobre barcas, ingenios, 
labranzas, cria de ganados, inclusos 
los palomares, y á cualquier otra 
industria y granjeria; los puentes

y barcas de pasaje retribuido con 
establecimiento fijo, los hórreos y 
las paneras que no formen parte 
de otro edificio.
• 4.a Son también fincas urbanas 

sujetas al Registro fiscal los sola
res, parques, jardines, huertas y 
cualquiera otro terreno que se halle 
situado en el interior de las po
blaciones y en las zonas de ensan
che, ya disfruten ó no de exención 
temporal ó perpetua, ya sean de 
dominio público ó privado, ya pro
duzcan renta ó no sean suscep
tibles de producirla.

Los expresados terrenos se con
considerarán como fincas inde
pendientes ó como parte integran
te de los edificios, según que 
tengan entrada propia y exclusiva 
ó que se comuniquen interior
mente con estos.

5. a Las cuevas, chozas y demás 
lugares análogos que en despo
blado sirven de albergue á gana
dos y pastores no se considerarán 
nunca como fincas urbanas, y si 
como parte integrante de las rús
ticas á que estén afectas.

6. a A la formación del Registro 
fiscal de fincas urbanas precederá 
la comprobación de esta riqueza, 
ó sea la determinación de la ren
ta imponible de los edificios y ter- 
renosmencio nados,debiendoprac- 
ticarse esta operación en la capi
tal por los funcionarios que esta 
Delegación á propuesta de la Ad
ministración de Contribuciones 
designe, y en los demás distritos 
por las respectivas Juntas peri
ciales. .

7. a Los que verifiquen la com
probación de las fincas urbanasá 
que se refiere la prevención an
terior irán provistos de un cua
derno, según modelo núm. 1 que 
después se inserta, en el cual ano
tarán:

1. ° La calle, plaza, plazuela, 
pago, partido ó distrito en que se 
halle enclavada cada finca y el 
número ó letra con que esta se 
distinga.

2. ° El uso para habitación, 
tienda, fábrica, almacén etc. de to
da la finca ó de cada uno de los lo
cales ó dependencias, cuando estas 
le tuviesen distinto, y los linde
ros del edificio, solar ó terreno.

3. ° La exención perpetua ó 
temporal de la contribución res
pecto á las fincas que la disfruten, 
expresando las fechas de las con
cesiones y aquellas otras en que 
deban terminar las exenciones 
temporales.

4. ° El número de pisos de que 
consten los edificios, inclusos los 
subterráneos y boardillas.

5. ° Número de habitaciones y 
locales independientes, con inclu
sión de los que ocupe el propie
tario.

6. ° La renta que produce cada 
local ó habitación y la que pueden 
producir los que estén desalquila
dos ú ocupados por los dueños,

calculando el alquiler de estos por 
el que rindan otras habitaciones 
ó locales de circunstancias análo
gas.

7. ° El nombre y apellidos del 
dueño ó usufructuarios y del ad
ministrador, si le hubiere, con ex
presión del domicilio de los mis
mos.

8. a Como medio de comprobar 
los alquileres declarados,se tendrá 
en cuenta que, según el art. 97 del 
Reglamento del Timbre de 15 de 
Setiembre de 1892, los dueños, 
administradores ó encargados de 
las fincas urbanas deben conser
var en su poder y exhibir á los re
presentantes de la Hacienda pú
blica los contratos de inquilinato, 
siempre que les sean reclamados, 
incurriendo en la multa corres
pondiente cuando no estuviesen 
extendidos en el papel especial 
creado al efecto, ó cuando no los 
exhibieren, sea cualquiera el moti
vo que se alegue.

9.a Los encargados de la ante
dicha comprobación son auxilia
res ó individuos de las Juntas pe
riciales y de la Comisión de eva
luación,y pueden, por tanto, invi
tará los propietarios, administra
dores é inquilinos á suscribir las 
anotaciones del cuaderno en que 
se expreseel alquilerque cada uno 
satisface; exigirles explicaciones 
verbales, declaración jurada de 
los bienes ó rentas y presentación 
de los documentos que posean, 
cuando convenga para el exclare- 
cimiento de los hechos; y recla
mar de los Registros de la pro
piedad,de las autoridades de cual
quier clase ó fuero, ó de los Jefes 
de las oficinas públicas, los datos 
que puedan conducir á determinar 
a verdadera riqueza.

Si los particulares ó los funcio
narios expresados se negasen á 
suscribir las anotaciones de los 
cuadernos ó á facilitar las noticias 
reclamadas, se instruirán los opor
tunos expedientes para exigir la 
responsabilidad que corresponda 
por aquella negativa y por las de
fraudaciones que se descubran á 
la contribución territorial y á la 
renta del Timbre.

10. Para determinar el pro
ducto íntegro ó sea el valor en 
renta de las fincas urbanas, se 
tomará en cuenta el término me
dio del precio total anual del ar
rendamiento, según los contratos 
del último quinquenio, á ser posi
ble, el precio en venta de dichas 
fincas, el tanto por ciento de pro
ducción que se las regula en la 
localidad, el resultado de anterio
res evaluaciones, .y el que haya 
ofrecido la comprobación pericial 
de las fincas referidas, bien á vir
tud de reclamaciones de agravio, 
ó bien por otras causas.

11. En las evaluaciones de que 
habla la prevención anterior se 
tendrá presente que la utilidad de 
una casa, por reducida que sea, no

localidad.no


deberá bajar nunca de la que se 
regularia por productos integros á 
una tierra de labor de igual cabida 
y de la mejor clase del término 
municipal, sin deducir los gastos 
de cultivo, pero sí deduciendo la 
cuarta parte de dichos productos 
íntegros.

En iguales términos se evalua
rán los solares destinados á la edi
ficación, aunque no presten servi
cio alguno.

12. Los edificios destinados en 
despoblado á casas de labranza 
serán apreciados como fincas ur
banas, con separación de la here- 
dadóheredadesá que pertenezcan.

13. De la renta anual que se 
obtenga ó que se calcule según 
las prevenciones precedentes, co
mo producto íntegro de cada finca, 
se deducirá una cuarta parte por 
huecos y reparos, siendo el resto 
el líquido á contribuir.

14. Los edificios.exclusivamen- 
te ocupados por Establecimientos 
industriales se evaluarán como 
los demás; pero de la renta total 
se rebajará la tercera parte por 
huecos y reparos y otra tercera 
parte por la maquinaria, arte
factos ó aparatos destinados á la 
industria, siempre que estos se 
hallen arrendados en unión de la 
finca.

15. Los teatros y circos se eva
luarán por la renta total que rindan 
y representen así el edificio mismo 
como el decorado,mobiliario,etc.; 
pero se rebajará de dicho total la 
cuarta parte por huecos y reparos, 
y del líquido que resulte otra cuar
ta parte por razón de desperfectos, 
constituyendo el residuo el líquido 
imponible.

16. Las plazas de toros se eva
luarán en igual forma que los tea
tros y circos, pero cada una de las 
dos bajas consistirán en una quin
ta parte.

17. Los edificios destinados á 
otros establecimientos se asimila
rán á los mas análogos de los ex
presados para determinar su pro
ducto íntegro y el líquido imponi
ble.

18. Los encargados de la com
probación harán constar en los 
cuadernos de anotaciones de que 

queda hecho mérito la renta ínte
gra que producen ó pueden pro
ducir las fincas urbanas, quedando 
á cargo de la Comisión de evalua
ción en la capital y de las Juntas 
periciales en los demás distritos, 
acordar las bajas á que se refieren 
las reglas anteriores y el líquido 
imponible que se ha de consignar 
en el Registro fiscal. Tan luego 
como aquellas terminen las ope
raciones de comprobación entre
garán los cuadernos á las Corpo
raciones referidas, p^ra que estas, 
á las que continuarán auxiliando, 
procedan á la formación del Re
gistro fiscal, tomando en cuenta 
los datos consignados en las ano
taciones de los cuadernos y los de
más que juzguen convenientes re
clamar con arreglo á los artículos 
45, 68 y 129 del Reglamento de la 
contribución territorial, 100 y 107 
del de rectificación de amillara- 
mientos, ambos de 30 de Setiem
bre de 1885, y demás disposiciones 
vigentes.

19. El Registro fiscal de edifi
cios y solares se ajustará al mo
delo núm. 2 á continuación inser
to, y seextenderá en papel de oficio 
ó en impresos sin sello, que debe
rán reintegrarse después con el 
papel de pagos al Estado corres
pondiente.

Los asientos ó inscripciones se 
harán siguiendo el órden correla
tivo por la numeración que las 
fincas tengan en las calles, plazas, 
plazuelas y demás vias públicas, 
destinando á cada finca una hoja 
completa del Registro.

Cuando en un solo volúmen de 
regulares dimensiones no puedan 
inscribirse en el Registro todas 
las fincas, se irán formando tomos 
para el solo efecto de hacer mas 
fácil su manejo, pero continuán
dose en cada tomo la foliación del 
anterior.

20. Hecha la inscripción de to
dos los edificios, jardines, solares 
y demás predios urbanos, la Comi
sión de evaluación de esta Capital 
y las Juntas periciales comproba
rán la exactitud del Registro com
parando sus asientos con los de 
los cuaderuos en que se anotó el 
resultado de la inspéccion ocular; 

y en el caso de haberse padecido 
alguna equivocación ó dejado de 
inscribir alguna ó varias fincas se 
rectificarán los errores y se subsa
narán las omisiones, aumentando 
las hojas que sean necesarias y 
colocándolas en el lugar que á ca
da una corresponda según la calle 
y número de la finca. Después se 
foliarán en letra y sellarán las 
hojas y se cerrará cada tomo con 
una certificación del Presidente é 
individuos de la Comisión de eva
luación ó Junta pericial en que 
se haga constar el número de fo
lios que comprende y además en 
la certificación del último tomo 
el número de los que constituyan 
el Registro, expresando bajo su 
responsabilidadque se hallan com
prendidas en el mismo todas las 
fincas urbanas que radican en el 
término municipal.

21. Terminada de este modo 
la formación del Registro, será 
expuesto al público por la Junta 
pericial ó por la Comisión de 
evaluación para oir las reclama
ciones de agravio que se presen
ten y resolverlas en la forma y 
dentro de los plazos que estable
cen los artículos 78 al 82 del re
glamento sobre rectificación de 
amillaramientos antes citado.

22. De conformidad con el ar
tículo 83 del mismo, si no hubiese 
presentado reclamación alguna, se 
hará constar así por medio de 
certificación que al final del re
gistro autorizarán el Presidente y 
el Secretario de la Corporación.

El Presidente remitirá después á 
esta Delegación de Hacienda los 
dos ejemplares de dicho Registro 
y un resúmen duplicado del mis
mo, ó sea el índice alfabético por 
apellidos á que se refiere el ar
tículo 9.° del Real decreto de 4 de 
Febrero último, y que ha de ajus
tarse al modelo núm. 3 que á 
continuación se inserta. Los re
súmenes, de igual modo que los 
Registros, deberán estar foliados 
en letra, selladas sus hojas y es- 
tendidos en papel de oficio ó rein
tegrados con el de pagos al Estado 
que corresponda.

23. Si se hubiesen presentado á 
tiempo alguna ó algunas reclama

ciones, la Junta pericial remitirá 
con el Registro fiscal los expedien
tes de agravio y los recursos que se 
hayan entablado contra sus reso
luciones, las cuales serán resuel
tas por esta Delegación con arre
glo al art. 84 del precitado re
glamento.

24. Las Juntas periciales ten
drán muy presente que, según dis
pone el art. 4.° del Real decreto 
de 4 de Febrero último, las opera
ciones de inspección ocular y com
probación de las fincas urbanas 
han de quedar últimadas antes 
de l.° de Julio próximo, ó inme
diatamente deben empezar dichas 
Juntas y la Comisión de evaluación 
de la Capital, con arreglo al resul
tado de dichas comprobaciones, la 
formación del Registro fiscal, que 
ha de quedar terminado precisa
mente en el plazo que á cada cor
poración le señalará con oportu
nidad esta Delegación.

25. Las corporaciones á quie
nes me dirijo deben tener muy en 
cuenta (y sobre ello llamo muy 
especialmente su atención) que 
los trabajos expresados no han de 
entorpecer ni retrasar en lo mas 
mínimo la marcha regular y regla
mentaria de los servicios de for
mación y remisión de los Apén
dices anuales al amillaramiento, 
ni de los repartimientos para el 
próximo año económico cuando 
llegue el caso de formarlos y re
mitirlos.

Resta solo á esta Delegación ad
vertirá las repetidas corporaciones 
que, penetrándose del espíritu que 
informa el Real decreto de 4 de 
Febrero tantas veces citado y ajus
tándose á las prevenciones conte
nidas en esta circular, procuren 
con la mayor energia y usando de 
los medios reglamentarios, llevar 
á debido efecto su cumplimiento, 
venciendo todos los obstáculos y 
resistencias que á ello se opongan 
y consultando á esta Delegación 
en su caso las dudas que puedan 
ocurrírseles.

Burgos 3 de Abril de 1893,— 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Cuaderno de anotaciones donde se consigna el resultado ofrecido por la inspección ocular de las fincas urbanas del distrito municipal de....................

MODELO NÚM. 1.

tolle, plaza, pla
zuela, pago, parti
do ó distrito en 

que está enclavada 
la finca.

Número 
ó letra 
con que 
se dis
tinga la 
finca.

Clase 

de la 

finca.

(1)

Linderos.

(2)

Uso para habita
ción, tienda, fá
brica, etc. de toda 
la finca ó de cada 
uno de los loca
les; cuando esla 
los tenga distin

tos (5).

Número 
de pisos, In
cluyendo sub

terráneos y 
boardillas.

Número 
de L eales in
dependientes, 
incluso los 

ocupados por 
el propietario 

(4)

Renta de cada 
local y producto 

que se calcule á los 
desalquilados y los 

ocupados por el 
dueño.

Nombres y apellidos 

del dueño ó usufructuarios y 

administrador, si le hubiere, y 

domicilio de los mismos.

EXENCIONES.

OBSERVACIONES.
Temporal 

ó 
perpetua.

Fecha 
de la 

concesión.

Fecha en que 
terminan las 
temporales.Pesetas Cénts.

(1) Se expresará si es casa, solar, jardín, parque, etc.
(2) Los que resulten al Norte, Sud, Este y Oeste.
(">) Se expresará el uso de cada local, cuando los del edificio estén separados.
(4) Se expresará el número de locales independientes entre si que tenga el edificio.



Provincia de Burgos.
MODELO NÚMERO 2.

Término municipal de

■Sí REGISTRO fiscal de todos los edificios, solares y demás fincas urbanas que radican en este término municipal, según el resultado de |a 
Üs / comprobación llevada á efecto en cumplimiento del Real decreto de 4 de Febrero de 1893.

750 2.250 2.250> )) )) » D

TRANSMISION DEL DOMINIO DE ESTA EINCA.

Dia. Mes. Notario autorizante. Dia. Mes. Notario autorizante.

Acto ó contrato 
que motivó la 
transmisión.

Apellidos y nombres 
de los adquirentes.

Leovigildo Fer
nandez, calle de 
la Reina, núme
ro 43, tercero.

Apellidos y nombres 
de los adquirentes.

Producto 
líquido que tri
buta ó tributará 

en su dia.

Acto ó contrato 
que motivó la 
transmisión.

Baja 
de la......  parte

por huecos 
y reparos.

Pesetas Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.Pesetas. Cts.

Fecha 
en que 

termina la 
exención.

Idem en 
favor del Ayun
tamiento para 

¡gastos del en
sanche, etc.

Por medio de nota se expresará en este lugar, en letra, el importe integro del producto de la finca, la fecha y circunstancias de la exención, 
cuando la disfrute, y las demás noticias que se consideren convenientes.

Líquido impo

nible actual.

Renta ó pro

ducto íntegro.
Apellidos,nombre y domici

lio del dueño ó poseedor.

Á deducir por 
exención per

petua ó tempo
ral en favor del 

poseedor.

Pesetas. Cts.

3.000

Galle, plaza, etc. y número 

de la finca. Su clase y linderos.

Pisos de 

que consta.

Mayor, núm. 1..........

Casa para habitación. 
Linda por la derecha 

con la calle del Sol. 
Borla izquierda con la 

núm. 3, de D. Juan 
Bercial.

¡Por la espalda con so
lar de D. Pedro Pé
rez, núm. 8 calle 
Larga.

Dos y la
V planta 

baja.

MODELO NÚM. 3.

Provincia de Burgos. Término municipal de

Resúmen de todas las fincas urbanas comprendidas en el Registro fiscal de edificios y solares, é índice alfabético por apellidos de los dueños 
ó poseedores de dichas fincas, formado en cumplimiento del artículo 9.° del Real decreto de 4 de Febrero de 1893.

Apellidos y nombres

de los propietarios ó poseedores de las üncas.
Domicilio de los mismos.

Calles, plazas, etc.

y número de las fincas.
Número 

con que fi
guran en el 
Registro 

fiscal.

Renta 

ó producto inte

gro.

Bajas 

por huecos y re

paros.

Producto 
líquido que tribu
ta ó tributará en 

su dia.

A deducir 
por exención per
petua ó temporal 
en favor del po

seedor.

Idem 
en favor del Ayun
tamiento para gas
tos del ensanche.

Líquido 

imponible actual.

Fecha

en que ter

minan las 

exencionesPesetas. Cents Pesetas. Cénts Pesetas. Cénts Pesetas. Cént Pesetas. Cénts Pesetas. Cénts

Alvarez Perez D. Juan............. Zorrilla, 36,2.°.. . Alcalá, 13........
Plaza Mayor, 5.

180 20.000 )) 5.000 )) 15.000 » "$> » » $ 15.000 )) ))

El mismo. — 650 10.000 )) 2.500 )) 7.500 )) )) )) » 7.500 )) ))

El mismo. —— Larga, 67........
Del Coso, 6....

531 8.000 )) 2.000 )) 6.000 )) )) )) )) )) 6.000 )) ))

Arion Tabeada D. Pedro........... De Sevilla, 20, pral. 52 4.000 1 .000 )) 3.000 » )) )) )) )) 3.000 )) ))

Arranz Fernandez 1). Sebastian.. Clavel, 7, 3.”........ Cruz, 4............
Plaza de la Sal, 3

377 40.000 » -10.000 )) 30.000 )) » )) » )) 30.000 )) ))

El mismo. — 733 20.000 » 5.000 )) 15.000 » )) )) )) )) 15.000 í> ))

El mismo. — Calle Nueva, 5. 55 8.000 )) 2.000 )) 6.000 )) )) 6.000 $ ))

La Compañía arrendataria de 
tabacos, con fecha 29 de Marzo 
último, ha nombrado Inspector de 
la Renta del Timbre del Estado en 
esta provincia á D. Julio Salas, 
habiendo sido confirmado dicho 
nombramiento por la Delegación 
del Gobierno en el arrendamiento 
de tabacos con fecha l.° del actual.

Lo que se anuncia en este Bo
letín oficial para que llegue á 
noticia de las autoridades de esta 
provincia y del público en general 
por lo que pueda afectar y referir
se al ejercicio de las funciones que 
como tal Inspector de la Renta del 
Timbre del Estado corresponden 
al referido D. Julio Salas.

Burgos 6 de Abril de 1893.— 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PROVIDENCIASJUOICIALES.
Burgos.

Dámaso de Vega, Secretario del 
Juzgado municipal de esta ciu
dad,

Certifico: que en el juicio ver
bal que se expresará ha recaido la 
sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva dicen:

Sentencia. = En la ciudad de 
Burgos á 8 de Marzo de 1893, el 
Lie. D. Juan Merino y Sanz, Juez 
municipal suplente en funciones 
de la misma, habiendo visto las 
precedentes actuaciones de juicio 
verbal promovido por D. Juan 
Minguez y Tobar, vecino de esta 
población,en el barrio de lasHuel- 
gas, contra su convecino D. Sil
vestre García y Martínez, sobre 
pago de 250 pesetas.

Fallo: que debo condenar y con
deno al demandado D. Silvestre 
Garcia y Martínez á que satisfaga 
al actor D. Juan Minguez y Tobar, 
una vez que esta sentencia sea 
firme, la cantidad de 250 pesetas 
que son objeto de este juicio y al 
pago de las costas. Pues así de
finitivamente juzgando lo proveo 
mando y firmo.—Juan Merino.” 
Ante mí, Dámaso de Vega.

ANUNCIOS OFICIALES
Alcaldía de Santa Gadea del Cid.
El Ayuntamiento y Junta de 

asociados han acordado que todos 
los artículos de consumo que se 
han de expender en el próximo 
año económico de 1893-94 sean 
rematados á la venta libre en 
pública subasta en la casa consis
torial en los dias 16 y 23 del 
actual á las diez de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento; advirtien
do que si en la primera subasta se 
presentasen licitadores que cu
bran el presupuesto no se celebra
rá la siguiente.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Santa Gadea del Cid 3 de Abril 
de 1893,—El Alcalde, Florencio 
Mandones.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de VilIaloraez para los dias 23 y 30, 
á las diez de la mañana, respecto 
del vino y aguardiente á la venta 
exclusiva, y la carne, aceite, pe
tróleo y jabón á la venta libre.

El de Riocerezo para los dias 16 
y 23, á las diez de la mañana, res
pecto del vino, aguardiente y 
aceite, á la venta exclusiva.

Regimiento Lanceros de España,
7.°  de Caballería.

El domingo 16 del corriente á 
las diez de la mañana se celebrará 
pública subasta para vender 22 
caballos de desecho, cuyo acto 
tendrá lugar en el patio del cuar
tel que ocupa el mismo, donde 
podrán concurrir las personas que 
deseen interesarse en ella.

Burgos 6 de Abril de 1893.=E1 
Comandante Mayor, José Traba- 
délo.

Imprenta de la Diputación provincial.


